
    

INFORME DE COMISARIO 

Alos Señores Accionistas de” 
'BONACINA S.A. 
Ciudad 

En complimiento con lo dispuesto en ol artículo 279 la Ley de Compañsas y la Resolución 
No 92 14 3 0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a 
lus obligaciones de los Comisanos, en calidad de Comisario do Bonacna S.A. Una vez 
fealizada la revisión y análiess de los Estados Fnancreros, al 31 de diciembre del 2015, se 
blaborá la respectiva venficación y confirmación de la imformación y demás 
docomentación que respalda la presentación de los mismos, míonmo a ustedes lo siguiento 

| 1 
Los Administradores de la compañía “Bonacina SA ”, han cumplido con todas las normas 
Jegalos, estatutos y reglamentos vigentes, así como las resoluciones de la Junta Genera) 
demás, ho recibido de parte de ellos todo la colaboración necesana para el cumplimiento 

de mis funciones 

Considero que Jos Labros de Actas de la Junta General, libro de Acciones y accionistas, 
mpsobamtes. y libros de contables, se lleva y se conservan debidamente ordenados y de 

ajguerdo con las dispostoronos legales perimentes 

En ii examen ho revisado y encuentro satsfictorio el sistema de contro] aterno de la 
<ompafils, en cuanto a la seguridad, protsccnón y conservación de los actrvos bajo custodia 
de la empresa, guardan los panieatros recomendados para esto fa 

En sm opinión, que está basada en lo antenomente descrito, los Estados Fmancieros 
presentan razonablemente la situación financiera de Bonacisa $ A al 31 de Diciembre del 
2015 y el resultado de sus operaciones por el afo termunado en esa fecha, de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Información Finanorera. 

Atentamente, 

A 
C.P.A Michael Sota García 
C1 092453939576 
COMISARIO 

Guayaqui!, Marzo del 2016


